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Resumen  

Ecuador se ha consolidado como uno de los líderes mundiales en la exportación de 

flores. No obstante, el seguimiento de normativas es fundamental para mantener esta 

competitividad. Este estudio tiene como objetivo analizar el cumplimiento de las 

normativas de exportación de flores ecuatorianas de empresas afiliadas a Expoflores. La 

investigación sigue una metodología cualitativa, exploratoria y descriptiva para 

profundizar la comprensión de los protocolos que rigen las exportaciones del sector 

florícola ecuatoriano. Entre los principales organismos responsables destacan 

Agrocalidad, SENAE, MAG, INEN y Expoflores, los cuales son clave para el monitoreo 

fitosanitario, aduanero, agrícola y de certificación. Destacan áreas de mejora como la 

necesidad de digitalizar los procesos para reducir tiempo y costos operativos y el 

fortalecimiento de la capacitación continua. Para que Ecuador continúe siendo líder en la 

exportación de flores, es esencial facilitar el acceso a las normativas internacionales 

mediante programas de apoyo y subsidios. 

Summary 

Ecuador has consolidated itself as one of the global leaders in flower exports. 

However, compliance with regulations is crucial to maintaining this competitiveness. 

This study aims to analyze the adherence to flower export regulations by companies 

affiliated with Expoflores. The research follows a qualitative, exploratory, and descriptive 

methodology to deepen the understanding of the protocols governing Ecuador’s 

floricultural exports. Key responsible organizations include Agrocalidad, SENAE, MAG, 

INEN, and Expoflores, which play essential roles in phytosanitary, customs, agricultural, 

and certification monitoring. Areas for improvement include the need to digitize 

processes to reduce time and operational costs, as well as strengthening continuous 

training. For Ecuador to remain a leader in flower exports, it is essential to facilitate access 

to international regulations through support programs and subsidies



1. Introducción  

Ecuador es distinguido por la belleza y variedad de sus flores, se ha consolidado 

como uno de los principales exportadores mundiales de flores (Guaita et al., 2023). De 

acuerdo con el reporte de abril 2024 de la Asociación Nacional de Productores y 

Exportadores de Flores del Ecuador (Expoflores), la exportación florícola corresponde 

al 5.6% de exportaciones no petroleras siento el 6to producto de mayor exportación. Sin 

embargo, el éxito de esta industria no solo se debe a la calidad de sus productos, sino 

también al cumplimiento estricto de normativas internacionales. Estas regulaciones 

abarcan desde la producción hasta la llegada de las flores al mercado de destino, 

buscando garantizar la calidad sanitaria y fitosanitaria, proteger el medio ambiente, 

asegurar condiciones laborales justas, y adaptarse a los requisitos específicos de cada 

mercado internacional (Chandel et al., 2022).  

Dentro de este marco normativo, existen entidades clave como la Agencia Nacional 

de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (Agrocalidad), que regula la inspección 

fitosanitaria y el manejo de plagas y enfermedades; el Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador (SENAE), que supervisa los procedimientos aduaneros; y el Instituto 

Ecuatoriano de Normalización (INEN), que establece los estándares de calidad, 

especialmente en lo que respecta al manejo de agroquímicos. También destacan 

certificaciones internacionales, como las Normas ISO, que garantizan la seguridad y la 

calidad en los procesos productivos de las empresas florícolas. 

Una de las iniciativas nacionales más relevantes en este contexto es la certificación 

Flor Ecuador, promovida por Expoflores. Esta asociación, fundada en 1984, desempeña 

un papel clave en la representación y apoyo a los productores y exportadores de flores 

ecuatorianas, contribuyendo al fortalecimiento del sector y el acceso a mercados 

internacionales. La certificación Flor Ecuador evalúa no solo el cumplimiento de las 

normas sanitarias y fitosanitarias, sino también el desempeño ambiental, social y 

económico de las empresas florícolas, incentivando las buenas prácticas agrícolas y la 

sostenibilidad. 

Este estudio tiene como objetivo analizar el cumplimiento de normativas de 

exportación de las flores ecuatorianas para la exportación; a través del estudio de 

normas y procesos que siguen las empresas floricultoras afiliadas a Expoflores. A través 

de la identificación de las normativas aplicables y los mecanismos de monitoreo 



implementados, se busca identificar áreas de mejora y proporcionar recomendaciones 

para optimizar el cumplimiento normativo y fortalecer la competitividad del sector 

florícola ecuatoriano a nivel global. En este contexto, es esencial comprender los 

desafíos que enfrentan los productores, especialmente los pequeños y medianos, para 

cumplir con las regulaciones internacionales, y cómo las instituciones y asociaciones 

gremiales pueden apoyar en la superación de estas barreras. 

2. Antecedentes  

La producción y exportación de flores en Ecuador ha experimentado un aumento 

significativo en las últimas décadas, convirtiéndose en uno de los principales sectores de 

la economía del país (Cedillo et al., 2021). La implementación de normas y regulaciones 

para garantizar la calidad y seguridad de los productos exportados es responsable de 

este crecimiento. A lo largo de los años se han adoptado estándares internacionales de 

calidad y sanidad para los productos agrícolas, asegurando que las flores ecuatorianas 

cumplan con los requisitos de los mercados internacionales.  

En ocasiones previas, se han registrado casos de incumplimiento de normativas de 

exportación en el sector florícola ecuatoriano. Por ejemplo, el caso más reciente fue el 3 

de febrero de 2024 cuando autoridades de Rusia rechazaron la llegada de claveles 

ecuatorianos debido a la presencia de una plaga denominada trips. Luego del hallazgo 

pidieron suspender la certificación de claveles ecuatorianos, lo cual generó 

preocupaciones sobre la calidad y seguridad de los productos. (Redacción Primicias, 

2024). Estas experiencias sirven como lecciones aprendidas para fortalecer controles y 

medidas de cumplimiento en la industria. 

Actualmente, Ecuador ha firmado acuerdos comerciales con diversos países bloques 

económicos como China y la Unión Europea, lo que implica la necesidad de cumplir 

con ciertas normativas y requisitos específicos para acceder a esos mercados. El 

cumplimiento de estas normativas es crucial para mantener relaciones comerciales 

sólidas y estables con los socios comerciales.  

3. Definición del problema  

3.1. Delimitación 

Tema macro: Cumplimiento de normativas de la exportación de flores 

ecuatorianas. 



Delimitación: Expoflores, 2020-2023. 

Problemática: Complejidad en normativas de procesos legales, ambientales y 

sociales. 

3.2. Planteamiento 

Las empresas floricultoras en Ecuador deben cumplir con las regulaciones 

nacionales en cuanto a la producción, manejo de residuos, uso de agroquímicos, entre 

otros. Además, al exportar, deben cumplir con las normativas de los países 

importadores, que pueden tener requisitos fitosanitarios, de embalaje, etiquetado, entre 

otros. Las normativas de exportación suelen incluir requisitos relacionados con la 

sostenibilidad ambiental y el cumplimiento de estándares laborales, lo que puede 

representar un desafío adicional para las empresas floricultoras en términos de gestión 

ambiental, responsabilidad social corporativa, y condiciones laborales. El proceso para 

cumplir con todas las normativas puede ser complejo, lo que puede generar demoras y 

dificultades para la exportación.  

3.3. Preguntas 

• ¿Cuáles son los organismos y entidades responsables de supervisar y garantizar 

el cumplimiento de las normativas de exportación de flores ecuatorianas? 

• ¿Cuáles son los mecanismos y procedimientos implementados para monitorear 

el cumplimiento de las normativas de exportación de flores en Ecuador?  

• ¿Cuáles son las implicaciones que representan el cumplimiento de las 

normativas para la exportación de flores ecuatorianas? 

4. Preguntas de Reflexión  

• ¿Cuáles son los organismos y entidades responsables de supervisar y garantizar 

el cumplimiento de las normativas de exportación de flores ecuatorianas? 

• ¿Cuáles son los mecanismos y procedimientos implementados para monitorear 

el cumplimiento de las normativas de exportación de flores en Ecuador?  

• ¿Cuáles son las recomendaciones para el cumplimiento de las normativas para 

la exportación de flores ecuatorianas? 

5. Justificación y propósito  

La industria floricultora es vital para el país debido a la generación de empleos y su 

contribución al Producto Interno Bruto. Las exportaciones de flores frescas representan 



una fuente crucial de ingresos para Ecuador, un país exportador a nivel mundial. En este 

contexto, resulta fundamental analizar el cumplimiento normativo de las empresas 

ecuatorianas dedicadas a la exportación de flores. El seguimiento de las regulaciones 

nacionales e internacionales es esencial para garantizar la calidad, seguridad y sanidad 

de los productos, así como para proteger el medio ambiente y ofrecer condiciones 

laborales justas. 

La presente investigación tiene como propósito describir las normas y procesos que 

siguen las empresas exportadoras de flores afiliadas a Expoflores. Se analizarán en 

detalle los aspectos relacionados con el cumplimiento de requisitos fitosanitarios y de 

sanidad vegetal, el cumplimiento de normas de calidad, las Buenas Prácticas Agrícolas 

(BPA) y las Buenas Prácticas de Manejo Postcosecha (BPMP). 

6. Objetivos  

6.1. Objetivo General 

Analizar el cumplimiento de normativas de exportación de las flores ecuatorianas 

para la exportación; a través del estudio de normas y procesos que siguen las empresas 

floricultoras afiliadas a Expoflores.  

6.2. Objetivos Específicos  

• Determinar los organismos y entidades responsables de supervisar y garantizar 

el cumplimiento de las normativas de exportación de flores ecuatorianas.  

• Analizar los mecanismos y procedimientos implementados para monitorear el 

cumplimiento de las normativas de exportación de flores en Ecuador.  

• Describir recomendaciones para el cumplimiento de las normativas para la 

exportación de flores ecuatorianas. 

7. Idea a defender (hipótesis del trabajo)  

Es importante que las empresas cumplan con las regulaciones y protocolos 

nacionales e internacionales para la exportación de flores ecuatorianas. Por lo tanto, es 

relevante identificar los organismos relacionados y la normativa vigente para su 

cumplimiento. 

8. Unidades de análisis  

Las exportaciones de flores ecuatorianas deben cumplir las normas nacionales e 

internacionales para su exportación. Para ello, se estudia la asociación Expoflores, que 



ofrece la certificación Flor Ecuador, y el MAG, que verifica el cumplimiento de las 

regulaciones. 

9. Metodología  

9.1. Método cualitativo 

Según Sánchez (2019), la investigación cualitativa no solo busca describir, sino 

también interpretar la realidad social. Esto proporciona una base sólida para entender 

contextos complejos, como los diferentes requerimientos normativos en el sector de 

exportación de flores ecuatorianas.  

Dado lo anterior, la metodología cualitativa fue adecuada para analizar el 

cumplimiento de protocolos para la exportación de flores porque permitió explorar 

distintas documentaciones y requerimientos. A través del análisis documental, este 

método ayudó a interpretar las oportunidades y desafíos de las empresas productoras de 

flores en Ecuador al momento de exportar sus productos a zonas internacionales.  

9.2. Método exploratorio 

De acuerdo con Smith (2018), el método exploratorio permite identificar elementos 

clave en procesos varios que no han sido estudiados con profundidad previamente. En 

este caso, fue de utilidad para reconocer aspectos relevantes respecto a las normas 

nacionales y certificaciones. Este método permitió identificar una visión compartida 

entre productores, certificadores y agencias gubernamentales para garantizar la 

sostenibilidad en el cumplimiento normativo. 

La metodología exploratoria fue fundamental para analizar cómo las empresas 

exportadoras de flores cumplen con las normativas ambientales y laborales. Este método 

se aplicó revisando documentos internos (normas de certificación Flor Ecuador, 

protocolos para la exportación de flores). Así, se identificaron puntos críticos en el 

proceso de cumplimiento normativo y se propusieron estrategias para los productores y 

organismos reguladores. 

 

 

9.3. Método descriptivo 



El método descriptivo facilita la recopilación de información detallada sobre 

fenómenos específicos. En este contexto, permitió analizar los protocolos técnicos, 

logísticos y de seguridad que deben cumplir los exportadores de flores ecuatorianas. 

Para esta investigación, se seleccionó la asociación Expoflores como estudio de caso, 

debido a su relevancia en el sector y la riqueza de información disponible. La 

información recopilada proporcionó detalles relevantes acerca de cómo las empresas del 

sector implementan normativas y adaptan sus procesos para mantener la competitividad 

y sostenibilidad. 

10. Marco conceptual  

Expoflores: Es la Asociación Nacional de Productores, y Exportadores de Flores 

del Ecuador, fundada en 1984, encargada de consolidar y apoyar al sector floricultor del 

país. Cuenta con mas de 185 socios activos, ocupa 3.000 hectáreas asociadas totales y 

de estas 2.562 son certificadas, teniendo mayor concentración en Tabacundo y 

Cayambe.  

Certificación Flor Ecuador: Esta certificación fue establecida en 2005 por 

Expoflores como un programa socioambiental para empresarios encargados de exportar, 

vender o comercializar flores ecuatorianas. Tiene como objetivos principales garantizar 

la seguridad y salud de los trabajadores, incorporar el manejo eficiente de los recursos 

naturales a través de procesos sostenibles y cumplir con la responsabilidad social 

(Expoflores, 2024) 

Exportación: La exportación es una actividad comercial que implica la venta o el 

envío de productos más allá de las fronteras nacionales (Armijos et al., 2017). 

Tramites de exportación: Son el conjunto de acciones y procedimientos que se 

realizan en la aduana para controlar la salida de mercancías que cumplan con la 

documentación, el pago de los impuestos o aranceles, de acuerdo a los requisitos 

específicos del país de destino (Pérez y Camarero, 2007). 

Demandas: Se define como la cantidad de bienes y servicios que las personas están 

dispuestas a comprar a los precios establecidos en el mercado para satisfacer sus 

necesidades y deseos (Ucha, 2015). 

Trámites aduaneros: Se refiere a los procedimientos y regulaciones aduaneras que 

rigen en las exportaciones de mercancías. Son esenciales para garantizar el 



cumplimiento de las leyes nacionales e internacionales facilitando el comercio y 

mejorando el desarrollo económico. Además, estos son influenciados por diversos 

avances tecnológicos y marcos regulatorios (Hasanov, 2021).  

En el caso de las exportaciones de flores, estos trámites incluyen documentos como 

factura comercial, lista de empaque, certificado fitosanitario y otros archivos que son 

necesarios para la exportación como muestra el Anexo 1.  

Barreras no arancelarias: Se refieren a restricciones impuestas en bienes 

exportados que pueden limitar el acceso al mercado o incrementar los costos de 

comercio. Estas resaltan la necesidad de que los productores de flores desarrollen 

estrategias para adaptarse a estas barreras mejorando sus productos y mejorando su 

posición en el mercado global (Kirpichev, 2018). Estas barreras también afectan la 

productividad por lo que las empresas exportadoras de flores deben adaptarse para 

cumplir con los requerimientos nacionales y optimizar sus procesos productivos 

(Bianco, 2016) 

Comercio justo: Se refiere a un modelo de comercio alternativo que busca 

garantizar condiciones laborales justas, precios equitativos y practicas sostenibles 

(Fairtrade International, 2024). En la producción y comercialización de flores, este 

emerge como un marco para abordar las desigualdades en el comercio internacional, 

especialmente para los pequeños productores a través de precios justos y trabajo digno. 

Sin embargo, la complejidad de las dinámicas de mercado y las barreras sistemáticas 

requieren un enfoque multifacético y colaborativo para garantizar estos principios.  

Acuerdos comerciales: Son relevantes en la dinámica del cumplimiento de 

normativas para las exportaciones de flores a través del establecimiento de reglas y 

condiciones bajo las cuales los países intercambian bienes y servicios. Al eliminar o 

reducir las barreras arancelarias y no arancelarias, los acuerdos comerciales facilitan el 

acceso a nuevos mercados y promueven el crecimiento del comercio. Han tenido 

resultados positivos, además de mejorar el comercio intrarregional, también fortalecen 

las relaciones comerciales con países fuera de la región (Sánchez y Timini, 2020). 

Buenas prácticas agrícolas: Son un conjunto de técnicas y procedimientos que 

buscan optimizar la producción, minimizando el impacto ambiental y social, 

garantizando la calidad e inocuidad del producto final (Agencia de Regulación y 

Control Fito y Zoosanitario [Agrocalidad], 2022). Estas prácticas son cada vez mas 



demandadas por los consumidores y los mercados internacionales, convirtiéndose en un 

requisito fundamental para asegurar la sostenibilidad y competitividad. 

Normativas y regulaciones: Existen varios tipos de normativas según el país de 

origen, el destino y el tipo de flor. Estas normas tienen como objetivo garantizar la 

calidad, seguridad y sostenibilidad de los productos, así como proteger la salud de las 

personas y el medio ambiente. 

Las regulaciones ambientales desempeñan un papel fundamental en la configuración 

de las prácticas de exportación en varios sectores agrícolas (Sun, 2023). Además, 

proporcionan evidencias de que dichas regulaciones pueden aumentar el valor agregado. 

Es decir, si bien el cumplimiento puede plantear desafíos, también puede conducir a una 

mayor creación de valor a largo plazo. 

Flujo del proceso de exportación: Las flores ecuatorianas han experimentado un 

aumento en los volúmenes de exportación y en la participación en el mercado mundial. 

Sin embargo, este crecimiento ha del 4% en el periodo de 2022 a 2023 de acuerdo con 

la documentación de Expoflores (2023), lo que deja al sector en un umbral bajo el 

rendimiento optimo. 

La industria florícola ocupa el 6to lugar en productos de exportación no petrolera y 

representa solo el 5.6% de las exportaciones en comparación con otros productos 

agrícolas, como el banano y el cacao. Lo cual indica que, si bien se reconoce el 

potencial del sector, son necesarias mejoras estratégicas. Debido a que existe una 

creciente demanda de los consumidores de flores producidas de manera sostenible, los 

productores ecuatorianos deben adaptarse a esta tendencia y a las certificaciones para 

mantener la competitividad en los mercados internacionales 

11. Resultados Obtenidos  

Los principales organismos responsables de supervisar el cumplimiento de las 

normativas de exportación de flores ecuatorianas se describen en la Tabla 1. Entre ellos 

destacan Agrocalidad, y el SENAE, encargado de los procedimientos aduaneros y 

fiscales. También participan el MAG, que regula la producción y exportación; el INEN, 

que establece estándares de calidad; y Expoflores, que ha promovido la certificación 

Flor Ecuador. Estas entidades aseguran la competitividad y cumplimiento normativo en 

mercados internacionales. 



Por otra parte, los mecanismos y procedimientos implementados para monitorear el 

cumplimiento de las normativas de exportación de flores en Ecuador incluyen 

inspecciones fitosanitarias realizadas por Agrocalidad y controles aduaneros 

supervisados por SENAE. El MAG regula prácticas agrícolas y logísticas mediante 

normativas específicas, mientras que el INEN establece estándares técnicos 

relacionados con la producción. Además, Expoflores realiza auditorías para otorgar las 

certificaciones. 

Tabla 1.  

Instituciones que supervisan las normativas de exportación de flores ecuatorianas. 

Instituciones Rol Mecanismos de monitoreo 

Servicio 

Nacional de 

Aduana del 

Ecuador 

(SENAE) 

Monitorea los procedimientos 

aduaneros para la exportación 

Asegura el cumplimiento de la 

normativa comercial y fiscal 

Supervisión aduanera 

Agencia de 

Regulación y 

Control Fito y 

Zoosanitario 

(Agrocalidad) 

Responsable de emitir certificados de 

sanidad para la exportación de flores 

Supervisa el cumplimiento de 

requisitos internacionales 

Inspecciones y 

certificaciones fitosanitarias 

Ministerio de 

Cultura y 

Ganadería 

(MAG) 

Establece políticas y regulaciones 

agrícolas para la producción y 

exportación de flores 

Publicó el ‘Protocolo Técnico, 

Logístico y de Seguridad para la 

Exportación de Flores’ 

Reglamento para la 

importación y exportación 

de material vegetal de 

propagación y cultivo para 

ornamentación y de flores 

cortadas. 

Instituto 

Nacional de 

Normalización 

(INEN) 

Establece normativas para el manejo 

de agroquímicos durante la 

producción 

Norma NTE INEN 2078 

Norma INEN 1838, 1898, 

1913, 1927. 

Asociación de 

Productores y 

Exportaciones 

de Flores 

(Expoflores) 

Organismo de representación gremial 

de los productores y exportadores de 

flores ecuatorianas 

Ofrece la certificación nacional Flor 

Ecuador 

Auditorías para verificar el 

cumplimiento de requisitos 

de certificación 

Nota. Realizado por Wuendy Dayana Mera Rodríguez 



Para el cumplimiento de las normativas para la exportación de flores ecuatorianas, se 

recomienda que los productores adopten un enfoque proactivo en cuanto a la 

capacitación y programas de formación continua. Por otro lado, los organismos 

ecuatorianos responsables de la supervisión y regulación, como Agrocalidad, SENAE, y 

el MAG, podrían digitalizar sus procesos, reduciendo tiempos de espera. Se recomienda 

que el MAG implemente incentivos para que los productores adopten prácticas 

agrícolas sostenibles alineadas con los estándares internacionales. 

12. Análisis de Resultados  

Los resultados de la investigación evidencian oportunidades en el sector de 

exportación de flores ecuatorianas. Uno de los aspectos clave es modernizar los 

mecanismos de supervisión y certificación, lo que podría lograrse mediante 

herramientas tecnológicas avanzadas por parte de Agrocalidad y el SENAE. Asimismo, 

se requiere que los productores se capaciten en normativas sanitarias, fitosanitarias y 

técnicas de producción que garanticen el adecuado uso de agroquímicos, manejo de los 

productos postcosecha y el cumplimiento de los requisitos específicos de cada mercado 

internacional. De igual manera podrían implementar sistemas internos de monitoreo 

para la corrección temprana de posibles incumplimientos antes de que las flores lleguen 

al punto de exportación, minimizando el riesgo de rechazos o sanciones. 

El acceso a certificaciones internacionales es aún una barrera para los pequeños 

productores, que enfrentan dificultades económicas y técnicas para cumplir con los 

requisitos exigidos. Los desafíos logísticos y burocráticos afectan la competitividad de 

las flores ecuatorianas. Las deficiencias en infraestructura y los trámites complejos 

aumentan los costos operativos y retrasan los tiempos de exportación, lo que perjudica 

la capacidad de las flores ecuatorianas para competir en mercados internacionales. Para 

superar estos obstáculos, es esencial una colaboración más estrecha entre las 

instituciones públicas, asociaciones gremiales y los propios productores. Inversiones en 

infraestructura, la simplificación de trámites y el apoyo técnico y financiero a los 

pequeños productores son estrategias clave para mejorar la competitividad del sector y 

consolidar a Ecuador como un líder en la exportación de flores a nivel mundial. 

13.  Lecciones y Recomendaciones  

El análisis realizado sobre el cumplimiento de las normativas de exportación de 

flores ecuatorianas proporciona una visión clara de los avances y los desafíos que 



enfrenta este sector. Se identificaron diversos organismos y entidades responsables de 

supervisar el cumplimiento de las normativas de exportación, tales como Agrocalidad, 

el SENAE, el MAG, el INEN y Expoflores, que juegan un papel crucial en garantizar 

que las flores ecuatorianas cumplan con los estándares internacionales. La 

implementación de mecanismos de monitoreo como inspecciones fitosanitarias, 

controles aduaneros y auditorías de certificación contribuye significativamente a 

asegurar la calidad y competitividad del sector. 

Una de las principales lecciones aprendidas es que, si bien los mecanismos actuales 

de supervisión han sido efectivos, todavía existen áreas de mejora que podrían optimizar 

la eficiencia y reducir los costos de los procedimientos de exportación. En particular, se 

destaca la necesidad de modernizar los procesos mediante el uso de herramientas 

tecnológicas avanzadas, lo que permitiría a organismos como Agrocalidad y el SENAE 

supervisar y certificar de manera más eficiente, reduciendo tiempos de espera y costos 

operativos. Además, el uso de tecnologías facilitaría la trazabilidad y el monitoreo en 

tiempo real de los productos, mejorando la transparencia y la competitividad del sector. 

En cuanto a las recomendaciones, es fundamental que los organismos responsables 

de la supervisión, como el MAG, Agrocalidad y SENAE, inviertan en la digitalización 

de sus procesos. Esta digitalización podría incluir plataformas en línea para la solicitud 

de certificados y permisos, así como la implementación de sistemas de gestión 

electrónica de la documentación. Esto no solo reduciría los tiempos de espera, sino que 

también aumentaría la eficiencia y facilitaría el acceso de los productores, 

especialmente los pequeños, a los procedimientos necesarios para cumplir con los 

requisitos internacionales. La simplificación de los trámites administrativos es clave 

para evitar cuellos de botella y mejorar la competitividad del sector florícola 

ecuatoriano. 

Otro aspecto importante es el fortalecimiento de la capacitación continua para los 

productores, especialmente los pequeños y medianos, que enfrentan barreras 

económicas y técnicas para cumplir con las normativas. Los programas de formación 

sobre normativas sanitarias, fitosanitarias, y prácticas agrícolas sostenibles son 

esenciales para garantizar que los productos cumplan con los estándares internacionales. 

A su vez, se debe promover la adopción de tecnologías agrícolas limpias que alineen la 

producción con las tendencias globales hacia la sostenibilidad y la responsabilidad 

ambiental. 



Además, se debe fomentar una mayor colaboración entre las instituciones públicas, 

las asociaciones gremiales como Expoflores, y los propios productores. Esta 

colaboración puede manifestarse en la creación de programas de apoyo financiero y 

técnico que faciliten la adopción de normativas internacionales, además de ayudar a 

superar las limitaciones económicas de los pequeños productores. Finalmente, para 

mejorar la infraestructura logística, se recomienda invertir en centros de acopio y 

transporte refrigerado que aseguren la calidad del producto durante el proceso de 

exportación. De igual manera, debe incentivarse la adopción de tecnologías agrícolas 

sostenibles a través de políticas públicas y subsidios que promuevan la innovación y la 

sostenibilidad. 
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15. Anexos  

Anexo 1. Documentos para la Exportación de Flores  

 

Nota. De ‘Protocolo Técnico, Logístico y de Seguridad para la Exportación de Flores’ 

por Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, p. 11. 

http://logistica.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/PTLS-

Flores_2019_compressed.pdf 

 

http://logistica.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/PTLS-Flores_2019_compressed.pdf
http://logistica.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/PTLS-Flores_2019_compressed.pdf

